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-45-L.- QECCI}N 'C") vtSTOS: La Ley No 19.886 de Compras púbticas,

su Reglamento vigente.

La Resolución Exenta N" 01382 de fecha 27 de Septiembre 2013 de la Secref aria de
Educación de Magallanes y AntárIica Chilena, que aprueba el programa de mejoramiento de la gestión de educación
municipal presentado por el municipio de Laguna Blanca.

El decreto Alcaldicio N" 500 (Seccrón "A") de fecha 23 de Octubre 2013 que aprueba el
programa presentado por el municipio de Laguna Blanca a la Secretaria de Educación de Magallanes.

El decreto Alcaldicio No 11 ( sección C) de fecha 22 de enero 2014 apruébese la
conformidad a /o drspuesfo en el artículo 10o de la Ley No 19.886 Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Se¡vicios, Las Bases Administrativas y demás antecedentes anexos que regulan el llamado a Licitación Pública,
de la iniciativa "Construcción Bodegas Escuela Diego Portales", /as que estarán disponibles en el porfal
v'¡v,¡w. m e rc a d o p u b I i c o. cl.

Acta de apertura con fecha 06 de febrero 2014 se realiza anállsrs de documentación
mínima requerida de licitación lD N' 4052-10-LE14 "Construcción Bodegas Escue/a Diego Poftales"

' El decreto Alcaldicio No 19 (sección C) de fecha 06 de Febrero de 2014.- nombrase
comisión de funcionarios para realizar /os acfos de apeftura e informes de adjudicación de licitaciones de /as obras contenidas
en el Proyecto, de "Construcción Bodegas Escue/a Diego Portales'

El Decreto Alcaldicio N" 27 (Sección "C") de fecha 05.03.2014, que adjudica la ejecución
de /as obras "Construcción Bodegas Escuela Diego Poftales" al contratista Cesar Orlando Vidal Soto.-

EI correo Electrónico de fecha 02.04.2014, de Silvana Andrea Rozas Sanhueza, que

informa aumento de plazo rendición Fondos FAGEM.-

El Contrato de fecha 02.04,2014 suscrdo entre la ll. Municipalidad de Laguna Blanca y el
Contratista don Cesar Orlando Vidal Soto, protocolizado ante Notario Público.-

El Decreto Alcaldicio N" 39 (Seccón "C") de fecha 03.04.2014, que aprueba el Contrato de
fecha 02.04.2014 suscrito entre la ll. Municipalidad de Laguna Blanca y el Contratista don Cesar Orlando Vidal Soto,-

El Acta de Entrega de Terreno de fecha 08.04.2014 suscrifo entre la ll. Municipalidad de
Laguna Blanca y el Contratista don Cesar Orlando Vidal Soto, para dar inicio a /as obras de ejecución del proyecto
"Construcción Bodegas Escuel a Diego Poftales".-

El Decreto Alcaldicio N' 40 (sección "C") de fecha 08.04.2014, que aprueba el Acta de
Entrega de Terreno de fecha 08.04.2014 suscdfo entre la ll. Municipalidad de Laguna Blanca y el Contratista don Cesar Orlando
Vidal Soto, para dar inicio a las obras de ejecución del proyecto "Construcción Bodegas Escuela Diego Poftales".-

La Factura N" 0071 de fecha 21.04.2014, de Cesar Orlando Vidal Soto, por un monto de

$9.775.196.-, correspondiente alPrimer Estado de Pago de la ejecución delproyecto "CONSIRUCCION BODEGAS ESCUELA
DIEGO PORIALES'

Considerando la necesidad de entregar pagar el primer Esfado de Pago por el avance
de /as Obras de ejecución del proyecto "Construcción Eodegas Escue/a Diego Poftales", iniciativa de inversión financiado
con cargo al "Fondo de Mejoramiento de la Gesfón de Educación Municipal-2}13"

En uso de las atribuciones que me c;onfiere la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucionalde
Municipalidades; /as Leyes Nos. 19,130, 19.602 y 19.653 que Ia modifican, y el acta de constitución del consejo municipal

de Laguna Blanca de fecha 6 de Diciembre de 2012,

DECRETO

1.- PAGUESE la Factura N" 0071 de fecha 21.04.2014, de CESAR ORLANDO VIDAL

SOIq RUT N" 12.346.233-5, por un valor de $9.775.196.- (Nueve millones sefecrenfos sefenfa y cinco milciento noventa
rr caíc nacncl ¡nnocnnn¡/ionlo cl Dámor Fclcrla da Dcnn 
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2.'IMPUTESE el Gasto en Ia cuenta 21s.Jl.02.004.01s "co[srRucctoN BoDEcA

3.' PASE al Departamento de Administración y Finanzas para conocimiento y tramite a

ANÓTEiE, coMuNíeUESE, y una vez hecho ARcHivEsE.

ALCALDE
COMUNA LAGUNA BLANCA
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